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         RADICACIÓN:               0800141890082020-00168-00 
         PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  
         DEMANDANTE:   EDIFICIO CARRARA NIT 802.002.146-5  
        DEMANDADO:                 VIVIAN INES TARUD MARIA C.C. 22.383.022  
. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso, con solicitud de seguir adelante la ejecución, en el proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por EDIFICIO CARRARA NIT 802.002.146-5  contra 

VIVIAN INES TARUD MARIA C.C. 22.383.022 Sírvase proveer. 

Barranquilla, febrero 16 de 2021. 
  

SALUD LLINAS MERCADO  
SECRETARIA 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, febrero 
dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte demandante, presenta escrito 
solicitando seguir adelante con la ejecución, sin embargo revisado el expediente solo se evidencia la 
certificación  de la notificación física del 291 del C.G.P  empero cabe resaltar  que está incompleta, ya que 
no aporta los cotejos,  así mismo no se observa en el expediente  la notificación por aviso del 292 de la 
misma norma,   dentro de este orden de ideas no es procedente acceder a la solicitud de seguir adelante., 
dentro de este orden de ideas no es procedente acceder a la solicitud de seguir adelante. 

 De otro lado, es del caso mencionar que no se puede confundir y alegar los requisitos para que se entienda 
cumplida la notificación en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, con el envío de la 
notificación a un lugar físico, pues dicha norma expresamente señala que cuando se realice la notificación 
por mensaje de datos  o correo electrónico  se entiende notificado a culminar dos días del acuse de recibido, 
no obstante, en el caso en marra no se realizó la notificación personal de esta forma sino de forma física, por 
lo cual debe continuar  con la notificación a la parte demandada  en la forma como lo considere  pertinente, 
esto es, en atención a las normas del Código General del Proceso, o lo previsto en el decreto 806 de 2020.  

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA, 

R E S U E L V E: 

1. No acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

 

                 
                                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
  YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

                  LA JUEZ 
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YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
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